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 1. Se niega la solicitud de aclaración elevada por la parte actora 

(pdf.28) frente al auto de fecha 23 de marzo de 2021, dado que el 

mismo no cuenta con “conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda”.    

 

 2. Dado que el nombre de las partes indicadas en el auto de fecha 

23 de marzo de 2021 (pdf.19), no corresponde a las del presente 

proceso y conforme al artículo 286 del C.G.P., se corrige oficiosamente 

por alteración de palabras la providencia, en el sentido de indicar que 

la referencia del proceso es “Ejecutivo de Luis Daniel Gómez 

Rodríguez y Gonzalo Gómez Herrera en contra Blanca Elvira Pardo 

de Carvajal”, y no como quedo en el auto que se corrige. En lo demás 

permanezca incólume.  

 

 3. Frente a lo indicado por la parte actora respecto de la caución 

que debe prestar, se le indica que el inciso 4 del artículo 599 ibídem 

indica expresamente que se trata del valor actual de la ejecución, por 

lo cual deberá realizar la liquidación del crédito a la fecha de su 

constitución para a partir de la suma que arroje esa operación, estimar 

el porcentaje respectivo. Lo anterior en el término de 15 días, so pena 

del levantamiento de las cautelas. 
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